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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se INCORPORA al expediente constancia de envío de notificación por 

correo electrónico a OTONIEL FERNANDO VASQUEZ CARO, la cual no reúne los 

requisitos de Ley, pues se le informa de manera errada, la fecha desde la cual 

se considerará notificado, la fecha desde la cual comienza a correrse el 

traslado, así como no se le previno del término con el que cuenta para pagar 

y/o proponer excepciones; por lo que deberá repetir la notificación. 

 

Así las cosas, en atención a lo preceptuado en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que en el 

término de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, 

cumpla con la carga procesal que le compete. Vencido el término señalado en 

la norma procesal sin que se haya cumplido con la carga ordenada, se tendrá 

por desistida tácitamente la actuación y así se declarará en providencia. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 

B. 
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